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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11612017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
¿onstitucián Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

.. Coñstatícia 	/ ./ Registro 
Escrito de César Ornar Cruz Barrera, delegádo del 
Poder Judicial de Morelos. 	' 

039563 

Documental recibida el díi.délá fdha'. en 
Correspondencia de este ÁIt6TrbuI Conste 

Ciudad de México,. a ¿orce' de agosto de dos mil '- ¡siete.  

tos légles, el escrito 

s, ¿uy personalidad 

forma,legatos, en 

representación del referido 	deYidp 

audiencia de ofrecimiento y desahoo,e gruébas y alegat6s 

Lo anterior, con fundamento eni 	aticulos" 10, fracción l,  11, 

párrafo segundo2, y 343 de la Leegiamentaria c,las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Çonstión Pólítica, de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y f o a el Ministro instructor.  Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien act 	con Leticia Guzmán Miranda; —Secretaria ,̀  de la 

Sección de Trámite de Controversias Cónstitucionálés y de Accicries de 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

Ágréguese al expediente,, ra que surta 

de cuenta del delegado del Póder. iudcial deMo 

tiene reconocida en autos' inédiáht4'-,-,e cual 
•. •: •' 	 . '. - 

se relacionarán en la 

 
 
 
 
 



Alto Tribunal, que/da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2017 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gen A 'uerdos 
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